
":"":'
f¿

Scrn MortÍn

¿4^,-

llpoahrlín fli@.onol frryiana¿
-202o-GRSM/DRENo 0715

Moyobamba, , f ll!_§ ¿rfl!

Visto, el expediente N' 02585945 que contiene el lnforme
Técnico N" 021-2020-GRSM.DRE/D de fecha 08 de junio de 2020, en un total de once (11) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, articulo 76" de Ia Ley N' 28044, Ley General
de Educación, concordante con el artículo 146'de su Reglamento, aprobado por DS N'011-2012-ED,
defne que las Direcciones Regionales de Educación, son órganos especializados del Gobierno Regional.

responsable del servicio educativo en el ámbito de su [espectiva circunscripción territorial.

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano en proceso

de modernización con la finalidaC fundamental de obtener mayores niveles de eficiencia del apa!'ato estatal,

de manera que se logre una mejor atención a la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de los recursos
públiccs; dentro de este marco, mediante 0rdenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regionat

de San Martin declaró en proceso de modernización la gestíón del Gobierno Regional San Martín,

Que, mediante la Ley 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, que tiene corno objetivo regular la creación,

licenciamiento, régimen académico, gestión. supervisión y fiscalización de los ¡nstitutos de Educación

Superior (lES) y escueias de Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una

formación de calidad para el desarrollc integrai de las personas, que responda a las necesidades del pais,

del mercado laboral y del sistema educativo y su articulación con los sectores productivos, que permita el

desarrollo de Ia ciencia y la tecnologia. Asimismo, regula el desarrollo de la carrera pública docente de los

IES y EES públicos.

Que, con la finalicjad de implementar lo dispuesto en los articulos
29 y 67 de la L.ey N"30512, y del numeral 80.1 del articulo B0 de su Reglamento y conforme a la Décima

Disposición Complementaria Final del referido Reglamento, modiflcada por el articulo 4 del Decreto

Supremo No 01 1-2019-|V|NEDU, se pubiicó, el 13 de maeo del año en curso, en ei diario oficial "El Peruano'
la Resolución Viceministerial N" 077-2020-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada
"Adecuación de cargos jerárq u icos a puestos de Área de Gestión Pedagógica en los lnstitutos de Educación

Superior Tecnológicos Públicos". Con objetivc Normar el proceso de adecuación de los cargos jerárt¡uicos

a puestos del área cie gestión pedagógica en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico Públicos, en

el marco de la Ley N " 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU.

Que, es preciso señalar que de acuerrio al numeral 5.1 de la
precitada norma, la adecuación alcanza únicamente a los cargos que existen en el NEXUS, debiendo
priorizar en cada lnstituto de Educación Superior Tecnológica la implementación de los s¡guientes puestos:

a) Adecuación al puesto de Jefe de Unidad Acadámica
b) Adecuación al puesto de Coordinador de Área Acadámica

c) Adecuación al puesto de Secretar¡o Acadérn¡co.
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d) Adecuación del puesto de Jele de Unidad de Bienestar y Empleabilidad

Que, para el proceso de adecuación de cargos jerárquicos

a puestos del área de gestión pedagógica contemplados en el Reglamento de la Ley N' 30512, en la
Dirección Regional de Educación de San lt/artin se priorizará los siguientes puestos:

Adecuación al puesto de Jefe de Unidad Académica

a) El jefe de Uniciad Académica es el responsable de planificar, supervisar y

evaluar el desarrollo de las actividades académicas.

b) Los cargos jerárquicos en NEXUS que se adecuarán al puesto de Jefe de

Unidad Académica son los siguientes:

CUADRO DE EOUIVALENCIA

DE: DENOIVINACIONES DE CARGOS

JERARQUICOS Y DIRECTIVOS EN NEXUS

A: DENOMINACIONES DE PLJESTOS EN

EL I/ARCO DE LA LEY N'30512

JEFE DE UNIDAD ACADE[¡ICA

JEFE DE LA UNIDAD ACADÉMiCA

Adecuación al puesto de Coordinador del Área Académica

a) Responsable de las actividades propias de los programas de estudios

conducentes a la obtención de un titulo.

b) Los cargos jerárquicos dei NEXUS que se adecuarán al puestc de

Coordinador de Area Académica son los siguientes:

CUADRO DE EQU]VAI-ENCIA

)

JEFE DEL AREA DE PRODUCCION
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Que, de conformidad con el literal a) del numeral 6.2 de la
Resolución Viceministerial N" 077-2020-l\¡lNEDU, se precisa los cargos jerárquicos del NEXUS, que se

adecuaran de acuerdo al siguiente detalle:

COORDINADOR
DE ÁNEN

ACADÉMICA

COORDINADOR
DE ÁNTN
ACADÉIUICA

PLAZA VACANTE 115'111C171P0

COORDINADOR
DE ÁNTN
ACADÉIüICA

1

N' NO[/BRES Y APELLIDOS

I 

Cód¡so NEXUS DE: Denominación

en NEXUS
A: Denominación
según Ley N'30512
COORDINADOR
DE ÁNTN
ACADÉ[/ICA

PLAZA VACANTE
1

22EVo1810953
COORDINADOR
ACADEMICO

COORDINADOR
DE ÁREN
ACADÉMICA

2

PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE 22EV01811016
4

COORDINADOR
ACADEI\4ICO

COORDINADOR
DE ÁNCN
ACADÉiVICA

COORDINADOR
DE ÁnEn
ACADEMICA

c
228V01811021

22EV0181 1026PLAZA VACANTE

COORDINADOR

ACADEMICO

COORDINADOR
ACADEIVICO

6

COORDINADOR
DE ÁNTN
ACADÉMICA

7

PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE 22EV01811036

COORDINADOR
DE ÁRCN
ACADÉMICA

PLAZA VACANTE

o

COORDINADOR
ACADEIVICO

COORDINADOR
ACADEMICO

JEFE DE AREA
ACADEMICA DE

COMPUTACION E

INFORI\¡ATICA

COORDINADOR
DE ÁRCN
ACADÉMICA

JEFE DE AREA

ACADEI/ICA DE

IVECANICA

AUTOMOTRIZ

JEFE DE

FORI\4ACION

AGROPECUARIA

COORDINADOR
DE ÁNE,q
ACADÉMICA

12

1151 11C13'lP8PAREDES LAZO JORGE

ESTRELLA MACEDO CESAR 115111C121P4

I

i 22EVo181oe3e 
I iSi#Jllá8t-

3

I

22EVo181oe67 i3i#^ilá3t-

I

8

I

PLAZA VACANTE
COORDINADOR
DE ÁNCN
ACADÉMICA

22EV01811031 I

I

COORDINADOR
ACADEMICOI

i

I

I

10

I zzeoo',4',',oo',
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20 PLAZq VACANTE

25

PLAZA VACANTE

Son Mcrrtín
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JEFE DE LA

UNIDAD

ACADEMICA

COORDINADORDE Ánrn
ncnoÉ¡¡tcn

JEFE DE UNlOm I

nctoÉ¡¡rcR

JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEIVICA

JEFE DE UNIDAD
nc¡oÉH¡rcR

112111C131C6

JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEMICA

JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEMICA

JEFE DE

UNIDAD

ACADEf\IICA

JEFE DE LA

DE

JEFE DE UNIDAD
¡c¡oÉtr¡rcn

JEFE DE UNIDAD
AcADÉ[¡IcA

COORDINAOOR
DE AREA

ncRoÉ¡,ticl

JEFE DE UNIDAD
nceoÉurcn

LA

LA

118521C212tt2 I uxrono
ACADEI\lICA

1151 1 1C16'1P6

JEFE DE

UNIDAD
AD¡/INISTRACION

22EV01810708
JEFE DE UNIDAD
ACADEM¡CA

1 151 1 1C161 P7 JEFE DEL AREA

ACAOEMICA

JEFE DEL AREA
DE PRODUCCION

COORDINADOR

DE ÁRrn
nc¡oÉurcn
COORDINADOR
DE ÁRrn
ncnoÉurcn

COORDINADOR

DE AREA

RcnoÉurcR

PLAZA VACANTE
JEFE DE

FORMACION

AGROPECUARIA

PLAZA VACANTE 1 17331C531 R1

1 4

15 JEFE DE LA

UNIDAD

ACADEMICA

JEFE DE UNIDAD
¡cnoÉurcn

16

PLAZA VACANTE 1 151 1 1 C141 P3

1i4111C111J0PLAZA VACANTE

17 JEFE DE UNIDAD
ecnoÉn¡rcnPLAZA VACANTE

18

PLAZA VACANTE

P[.AZA VACANTE 114111C121C6

JEFE DE UNIDAD
nc¡oÉ¡¡tcn

lt PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE

26 PLAZA VACANTE
119121C21326

1

118521C212U9
I

I

1121'11C11'1J8 

II

I

19
I

lt
I

I
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euánncarurc

23

,4 
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l/ PLAZA VACANTE
112111C141C2

JEFE DEL AREA
DE PRODUCCION

COORDINADOR
DE ÁRrn
ncnoÉurcl

28

PLAZA VACANTE
JEFE DEL AREA
DE PRODUCCION

COORDINADORDE Ánrn
tcnoÉvtcn

Que, mediante lnforme Técnico No 021 -2020-GRSMiDRESIM-

DO-RR.HH, de fecha 08 junio del 2020, la Oficina de Recursos Humanos, concluye en solicitar la autorización

para la proyección de la resolución que aprueba la adecuación de los puestos del área de gestión pedagógica

de los inst¡tutos de educación supenor tecnológica, que se precisan en la presente resolución, en el marco de la

Ley N" 30512 y su Reglamento, por lo que es procedente expedir la presente resolución, y;

De conformidad con la Ley N" 28044, Decreto Supremo No 011-

20'19-i\4lNEDU, Ley 30512, , en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No

026-2019-GRSI//GR, y con las visaciones del Director de la Dirección de 0peraciones y el Responsabie de

la Oficina de Asesoría iurídica de la Dirección Regional de Educación de San Martin;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR IA AdECUACióN dE IOS

cargos jerárquicos a puestos de área de gestión pedagógica de los lnstitutos de Educación Superior

Tecnológica, regulados en el numeral 5.5 de la Resolución Viceministerial N" 077-2020-MINEDU, que a

continuación se detalla;

COORDINADOR
DE ÁNE¡
ACADÉN4ICA

COORDINADOR
DE ÁNEA
ACADÉl\TICA

COORDINADOR
DE ÁREN

ACADÉMICA

4

N' NOIVBRES Y APELLIDOS I Código NEXUS I DE: Denominación

, en NEXUS

A: Denominación

seqún Ley N' 30512

PLAZA VACANTE 22EV01810939
COORDIN]ADOR
ACADEMICO

22EVo181 0953
COORDINADOR

ACADE[/ICO

3

PLAZA VACANTE 22EV01810967
COORDINADOR
ACADE[/ICO

PLAZA VACANTE
COORDINADOR

ACADEI\4ICO

COORDINADOR

DE ÁRTI
ACADÉN/ICA

COORDINADOR
ACADEMICO

5

PLAZA VACANTE

)

I

I

I I raszcztzut 
) I

1

lrT
PLAZA VACANTE

I COoRDINADoRlor Ánen
I ncrorurcl

I

22EV01811016 I

I

I

| 228V01811021
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PLAZA VACANTE 115111C171P0

PAREDES LAZO.IORGE 1 151 1 1C131 PB

COORDINADOR
ACADEI\,,1ICO

JEFE DE AREA
ACADEMICA DE

CON/PUTACION E

INFORIVATICA

JEFE DE AREA
ACADEMICA DE

IVlECANICA

AUTOMOTRIZ

JEFE DE

FORN¡ACION

AGROPECUARIA

COORDINADOR

DE Áne¿
RcRoÉtr¡rce
COORDINADOR
DE ÁnrR
RcroÉNrcR

COORDINADOR
DE ÁRu
¡cRoÉ¡¡rct

COORDINADOR
DE ÁRrn
ec¡oÉH¡rc¡

COORDINADOR
DE ÁR¡I
Rc¡oÉ¡¡¡cr
COORDINADOR
DE ÁRrl
RcloÉurcn

JEFE DE UNIDAD
ncnoÉNrcr

JEFE DE UNIDAD
ACADEMICA

14

15

16

18

iJEFE DE LA
PLAZA VACANTE 1 17331C531 R1

1 121 11C131C6
LA I JEFE ,DE UNIDAD

ACADENNICA

JEFE DE UNIDAD
ncnoÉtrrcR

UNIDAD
ACADEIVICA

JEFE DE I.A

UNIDAD
ACADEIMICA

JEFE DE

[JNIDAD

ACADE[IICA
JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEMiCA

6

6

22EV01811026
COORDINADOR
ACADEI'/ICO

7

PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE 22ÉV01811031

8

PLAZA VACANTE 22EVo1811036
COORDINADOR
ACADEMICO

COORDINADOR

DE ÁRu
¿cnoÉurcl

PLAZA VACANTE 228V01811041
COORDINADOR
ACADEMICO

COORDINADORDE Áner
RcRoÉrurcn

10

I .irre oE

I roauector,r
I AGROPECUARII\

PLAZA VACANTE 118521C212U9

JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEI\¡lCA

FLAZJ VACANTE 1 1s1 1 1C141P3
JEFE DE UNIDAD
ACADEMICA

PLAZI. VACANTE 1 41 1 1 1 C 1 1 1 J 0

17 JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEI\4ICA

JEFE DE UNIDAD
Rc¡oÉtr¡lcR

19

PLAZA VACANTE

I

_, /,
.//

I 
ESTRELLA MACEDo CESAR 

I 
1r51 11C121p4

I

I

PLAZA VACANTE

I

I
I

Itrzrrrcrrta I

PLAZA VACANTE

] rr+rrrcrzrco 
I
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21 PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE

I PLAZC VACAI'IIE

27

2B

118521C212U2

1 151 1 1 C161 P6

JEFE DE LA
UNIDAD
ACADEIV]ICA

JEFE DE LA

UNIDAD DE

ADMINISTRACION

22EV01810708

1 1511 '1C161P5

JEFE DE UNIDAD
ACADE[/ICA

JEFE DEL AREA

DE PRODUCCION

COORDINADOR
Di ÁREA
RcnoÉ¡¡rcR
COORDINADORDE Ánen
ecnoÉ¡¡rcn

ARTICUL0 SEGUND0: N0TIFICAR el presente acto

administrativo a lcs interesados de acuerdo a ley.

mrículo ERcfRo: PUBLÍQUESE, la presente resotución

en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin (www.dresanmartin.gob, pe).
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Mopb¡nrb1

l¡aldit:t t
sÉc iA 6EITERAL

Ú

oal PLAZA VACANTE JEFE DE UNIDAD
acnoÉ¡¡tc¡

COORDINADOR
DE ÁRT¡
ACADÉN¡ICA

lt JEFE DE UNIDAD
ACADÉN/ICA

23 JEFE DEL AREA
ACADEMICA

'1 1 51 1 '1 C161P7 COORDINADOR
DE ÁRER
ACADEN¡ICA

JEFE DEL AREA

DE PRODUCCION
PLAZA VACANTE 1 17331C531R6

JEFE DEL AREA
DE PRODUCCiON

COORDINADORDE Ánen
ncnoÉurrcR
COORDINADORDE Áner
ACADÉMICA

PLAZA VACANTE

PLAZA VACANTE
112111C141C2

COORDINADOR

DE AREA
RcnoÉvlcn

JEFE DEL AREA

DE PRODUCCION

JEFE DEL AREA
DE PRODUCCION

118521C232U7

0f

S¿trctá¡ía
G€ocral

JOVR,IDRESM
EASM/DO
DSBSI RRHN

L
c.M. roooB17c90

Juat I'o¡goJ,tcjcJ

1

-
¡ i.rr" .: ;

PLAZA VACANTE

I

-l
25

lb

I

I

111e121c21326 i

I 
PLAZA VACANTE

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


